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Acuerdos:  1 

CUIS2026-O1-01.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 37 y 41 del Estatuto 2 

Orgánico, el pleno del Consejo Universitario del Campus Irapuato- Salamanca aprobó 3 

por unanimidad de votos: 4 

• Acta la Cuarta Sesión Ordinaria (CUIS2025-O4) celebrada el día 31 de octubre de 5 

2025. 6 

CUIS2026-O1-02.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 44, 45, 46, 47, 48 y 56 7 

del Estatuto Orgánico de la Universidad de Guanajuato y de acuerdo con el resultado 8 

de las votaciones obtenidas se aprobó por unanimidad de votos a los siguientes 9 

representantes para ocupar vacantes como miembros de la Comisión de Evaluación y 10 

Seguimiento de Programas Educativos del Campus Irapuato-Salamanca, quedando 11 

conformada de la siguiente manera: 12 

Comisión de Evaluación y Seguimiento de Programas Educativos 13 

Profesores 14 

Titular  15 

Nombre: Dr. Diego Alfredo Núñez Altamirano  16 

Periodo: 11 de febrero de 2026 a 31 de octubre de 2027  17 

División: División de Ingenierías  18 

Suplente 19 

Nombre: Dr. Gustavo Capilla González  20 

Periodo: 11 de febrero de 2026 a 31 de octubre de 2027  21 

División: División de Ingenierías 22 

Estudiantes  23 

Titular  24 

Nombre: Andrés Balvantín Torres  25 

Periodo: 11 de febrero de 2026 a 31 de octubre de 2027  26 
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División: División de Ingenierías 27 

Suplente 28 

Nombre:  Jorge Emiliano Acosta Tapia  29 

Periodo: 11 de febrero de 2026 a 31 de octubre de 2027  30 

División: División de Ingenierías  31 

 

En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, a 11 de febrero de 2026.-El secretario del Consejo 32 

Universitario de Campus Irapuato-Salamanca, Dr. José Amparo Andrade Lucio – 33 

Rúbrica. 34 

EL SUSCRITO, DOCTOR JOSÉ AMPARO ANDRADE LUCIO, SECRETARIO ACADÉMICO 35 

DEL CAMPUS IRAPUATO-SALAMANCA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 36 

ARTICULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASI COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 Y 83, 37 

FRACCION VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 38 

CERTIFICA: Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica del 39 

Campus Irapuato-Salamanca y corresponde a LOS ACUERDOS DE LA PRIMERA SESIÓN 40 

ORDINARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DEL CAMPUS IRAPUATO-SALAMANCA 41 

CELEBRADA EL DIA 11 de febrero de 2026. DOY FE.    42 


